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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
PIÑAS  

 
EL CONCEJO MUNICIPAL  

 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Entidad Municipal expidió la “Ordenanza que regula el servicio de cementerios 
en el cantón Piñas,”, aprobada el viernes 06 de marzo  y viernes 13 de marzo de 2020, 
en primera  y segunda instancia  respectivamente.  
 
QUE, de acuerdo a la planificación se han  establecido lotes de terreno  de nueve 
metros cuadrados, cuando  se trate de personas naturales; y, para el caso de personas 
jurídicas el área es de dieciocho metros cuadrados.  
 
QUE, existen personas jurídicas sin fines de lucro interesadas en construir un 
mausoleo para beneficio de los integrantes y sus familias, siendo el área de dieciocho 
metros cuadrados muy pequeña para cubrir esta necesidad, de acuerdo al gran 
número de socios de las mismas.  
 
QUE, es necesario reformar la indicada ordenanza, con el propósito establecer un  
espacio más amplio para la construcción de mausoleos cuando los interesados sean 
personas jurídicas.  
 

En ejercicio de la competencia y facultad normativa que le confiere los artículos 240 y 

264, numerales 2, y 14, inciso segundo de la Constitución de la República, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 7 y 57,  l i t e r a l  a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

  

EXPIDE:  

 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO DE 
CEMENTERIOS EN EL CANTÓN PIÑAS, APROBADA EL VIERNES 06 DE MARZO  
Y VIERNES 13 DE MARZO DE 2020, EN PRIMERA  Y SEGUNDA INSTANCIA  
RESPECTIVAMENTE.  
 

Art. 1.- Sustitúyase el inciso segundo del Art. 6, por el siguiente texto: “Cuando se trate 
de personas jurídicas sin fines de lucro, el área de terreno será de 54 m2, y el valor a 
cancelar será el 50% del precio establecido por metro cuadrado para las personas 
naturales”.  
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Art. 2.-  La presente reforma entrará en vigencia luego de su aprobación, sin perjuicio 

de su publicación en  el Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse, 

y en la Página web Municipal. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Piñas a los 

16 días del mes de julio de 2021.  

 

 

 

Jaime W. Granda Romero                      Abg. José F. Samaniego Jaramillo  

ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS                   SECRETARIO GENERAL GADM-P  

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS 

 

CERTIFICA: 

Que la presente  “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal de Piñas, en sesión ordinaria del jueves 8 de julio y viernes 
16 de julio de 2021, en primera y segunda instancia respectivamente. 

 

               Piñas, 19 de julio de 2021 

 

 

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 
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SECRETARÍA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS 

 

De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización vigente, remítase original y copias de la presente ordenanza al 

señor Alcalde del Cantón Piñas, para su sanción y promulgación respectiva. 

 

                            Piñas, 20 de julio de 2021 

 

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 

 

 

ALCALDÍA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), habiéndose 
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución y Leyes de la 
República, SANCIONO la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN PIÑAS”; y, ORDENO la 
promulgación a través de la publicación en la página web de la Institución y en  el 
Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse. 

                  Piñas, 22 de julio de 2021 

 

 

Jaime W. Granda Romero 

ALCALDE DEL CANTÓN PIÑAS 
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SECRETARÍA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS 

 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de la publicación en la página web de la 
Institución y en  el Sistema Electrónico de Ingreso de Documentos a Publicarse, la 
presente “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO 
DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, el señor Jaime Wilson Granda 
Romero, Alcalde del cantón Piñas, el día jueves 22 de julio de 2021.- LO CERTIFICO. 

             Piñas, 26 de julio de 2021 

 

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 

 

 

SECRETARÍA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PIÑAS 

 

CERTIFICA: 

Que la presente “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN PIÑAS”, fue publicada en la página 
Web de la Institución el lunes 02 de agosto de 2021. 

              Piñas, 02 de agosto de 2021 

 

 

Abg. José F. Samaniego Jaramillo 

SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 
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